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1 AUMENTO DE CAPITAL Y Y REFORMA DE 

SS "a » a qedar 

! ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL INMOBILIARIA LAS O 

(Por: 37.6'1200.000,0 50). TT 

  

Mi CAN TON 

  

GUAYAQUIL 5 TIT TITO E E ÓN 
db. MARCOS N. 

AZ CASQUETE En la ciudad de suya Égpita de la 

* 
7 Provincia del Guayas, Répública del Ecuador;"eT Veintitreg1é' Enero 

Sar 

  

   

      
    

8 de mil: novecientos nova, A, Abogado MARCOS Di4Z 

9 CASQUETE, Notario Vidásimo. Primero TS Sto Cantó comparece, 

10 el señor Abogado, AS casado, por los derechos 

0 11 que representa como [Sereñiaags compañía INMOBILIARIA | ¿PABAC 

c- 12 S.54.3 el compareciénte sud A rjanbs, yor de edad, do iciliado en 

o. 13 a ciudad, cápaz para obligarse y no es ca conocer 

14 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados delesta escritura, a 

: 15 la que procede como queda indicado, con afaplia y entera 

. 16 libertad, para su otorgamiento omo rs presentado O > siguiente, 

, 17 MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.” E el Registro de Esórituras Públicas a 
18 su cargo, sirrase incorporar una en la que conste el aumento de 

19 > capital y reforma de estatutos de la sociedad anónima civil 

0 INMOBILIARIA DADAS Bets aál tenor de las siguientes cláusulas: 
no me - 

21 PRIMERA: COMPARECIENTE” Comparece abholorgamiento—de esta 

SO pública, el señor abogado VAN. CASTRO PATIÑO, por los 
     

      

    

Wjerechos que representa como ( ge orante. 3de la compañía 

; MOBILIARIA PABAC A SAT debidamente autorizado por_la Junta 

Universal Extraordinaria de Accionistas que se reunió el día viernes 

cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. SEGUNDA: 
s an 

28 ANTECEDENTES.- arTa compañía se constituyó bajo la denominación 

de INMOBILIARIA PABAC S.A,, mediante escritura pública otorgada  
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Z alos accionistas sean proporción directa al, húmero. de o 

en Guayaquil elueItlocho de.anero“a3 $ mi novecientos, setenta y 
ee am rea BSAS 

solera. el Dostor Jorge Jara Grau, Notario. Pública: Segundo. del” 

Cantón, con un ¿opital - «de quinientos mil sucres; esta escritura” 
cas a licor 06 RA tia pepe 

pública se inscribió. en. el 'Registro Mercantil del mismo cantón. el, dla” ca 
verme 34 hr 

diecisiete de febrero. de pal novecientos setenta y selé, B) La Junta" 
mo RES 

Universal Extraordinaria de accionistas de INMOBILIARIA PABAC SA 
RA 

A y 

reunida e el día, MRDOS sinso de £nero de mil novecientos noventa y, , 

solerteso Fesoió, aumentar. el | capital de la compañla en Seis mil iones" ; 
qero Diada a EN 

de sucres pará que en adelante 1 la compañía gire con un capital de 
O ES 

  

    estatuto social. TERCERO: OBJETO. Con los antecedentes expuestos 
A e q : 

y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal a 
a cm o 

Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA PA PABAC. 5 A, reunida el. 

seis de enero de mil noevcientos noventa La 2 Pas, 
encara? ar CN RA Dejen tii o, 

capital social en sale millones de sucres así come se emiten, A, ” 
e A PA 

acciones ordinarias _nominativas de un mil sucres cada UNA, Como. Cs 
ty a o ti ? O ei .. 

consecuencia del aumente de carital acordado. $8, seforma ei. : 

  

lel estat 1 m : 0% gl os atuto de anera que en adelante, diga; Y Ae 

Lar A 

capital de, la compañía es de sels millones quinientos mil sucres, 

dividido en sels mil ienos acciones _ ordinarias nominativas de” 

  

    

nuevas acciones de la 7 compañ fueron suscritas  plegramente. por”: : 
e 22 me 

el accionista AYAN_CASTRO, PATIÑO de. nac 
A 

QUINTA, - . PAGO DEL AUMENTO DE CAPIFAL.- El aumento. qe, coplici 

acordado se paga con cargo ala cuentg SESERYA.. POR a 
A o tutti en 

REVALORIZACION DE lr y en efectivo, no los LACUISOS”* 
Futuna lod 

álidad ecuatoriana, ” a ” oi 

    

  

  

AA pr nt



po a6. 0003 | ¿el 

ACTA DE JUNTA GENERA L UN 1 VERSA L 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA INMOBILIARIA PABAC S.A. DEL 

" 5 DE ENERO DE 199868 

. En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
la una de la tarde del día viernes cinco de enero de 
mil novecientos noventa y seís, se reunieron los 
señores acclonistas de la compañía " INMOBILIARIA 
PABAC S.A., en Junta General Extraordinaria Universal ? 

con el objeto de tratar el aumento de pta GAR 

compañía y la reforma del estatuto. : 

0 Preside la sesión la Fresidenta de la compañía señora 
Cecilia Calderán de Castro. Actía en la Secretaría 
el infrascrito Gerente, señor abogado !lván astro 

Patiño. - 

r. PATA 

El secretario informa que se ha slaborado la lista 
de asistentes a esta Junta, de acuerdo con los datos 

constantes en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía y son los siguientes: Ab. Iván Castro 
. Patiño, propietario de quinientas acciones córFfainarias 

nominativas de un mil sucres- tada una. Es decir, 

están presentes todos los aclonistas que representan E 
, la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

la compañía. 

. Habiendo el quórum de ley y estando los accionistas 
unánimemente de acuerdo en la celebración de eta 
junta para tratar lo dispuesto en el orden del día, 

0 la señora presidenta la declara legalmente 
consitufda, 

De inmediato el Gerente General informa ye 2 
c nira los intereses de la compañía y por ast    

      

  

   

narlo la Ley, es  monester elevar el capital 
lal. Pone a consideración los estados financieros 
la compañía para que se analice la posibilidad de 

Mentar el capital en sels miltones de sucres y que 

Yago del aumento se realice por capitalización de 
eservas de libre disponibilidad y en dinero en 
ivo. 

de deliberar al respectó, por unanimidad los 
onistas resuelven: 

Elevar el capital social de la compañía / en 
millones de sucres, para que en adelante glre con un 

- capital de seis millones quinientos mil sucres; ” 
e 

2.- Emitic seis m1 nuevas acciones arias 
nominativas de un míl sucres cada una; 

  
__—— 

3.- Que el aumento de capital acordado lo suscriban 
los accionistas en proporcián al núnero de acciones 

 



y 

que actualmente poseen en el capital social dé ta 
compañía, «sto (48, ¡abogado Iván Castro Patiño, : 
quinientas acciones. * : 

4.- El aumento de capital acordado. paga con cargo 
a lá cuenta RESERVAS POR VALORIZACION DÉ. 
PATRIMONIO, ssignando los recursos los accionistas 
en proporctán directa al núme r de acciones que. 
tienen en el capital social suscrito y pagado de ls. 
compañía. El saldo que faltare para completar el 
pago, «se lo realizará en efectivo para lo cual los 
accioniatas entregarán a la caja de la compañía en el 

¿
i
e
 

am 

a 

se 

lapso de seis meses contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta escritura pública. 

Los psgos se realizarán de la siguiente maneras 

PA a 0 Ss 
ACCIONISTAS ACCIONES RESERVAS REV, EFECTIVO 

SUSCRITAS ACTIVOS 

lván Castro 8.0000 5'918,089 / 81.911 

B.- Como consecuencia del aumento de capital 
acordado, se resuelve modificar el estatuto social y - 

especial el 
    

  

             
   
     

artículo cuarto 
" : lo cuarto: 

ii 

     

  

         
   

    

   

  

     

   
     Maat: 3 

nomina 8 
cero cero uno al sels mi! 

MIRRA E ¿82 
res cada Una, 
quinientos." 

B8.- Autorizar al Gerente para que suscriba la 
escritura pública de aumento de capital _— realice 
todos los trámites necesarios para la completa 
validez y vigencia de lo aquí acordado. 

7. Autorizar al Gerente para que emita los Mueyos 
Títulos de Acciones. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta 
concede un receso para la redacción del 
Reinstalada la sesión con los mismos concurren 
lee el Acta y se la aprueba por unanimidad, , 
sus partes. 

   

  

Para constancia firman todos los accionistas 
presentes, 

    

0%
 

  

pista bectal Mau tdilidas”. > 
ECON. GRÉLLAATCALDERON DE CASTRO AD. IVAN CASTRO. PATINO 

PRESIDENTA . "GERENTE 

A 

*



000% 

ala da LPRA a Paro] Dita pai, 

Gafa Adangaedo 

Tesn Parker Mati 
Ditarta? e    

FEstimedos Obiogaros 

  

     
  

  

      

  

    

    

       

    

      

  

Psp Tesars llevzros A Tonta Bmmmralo, de 

ss E TMMNETLTANTA FABAC 
Miro rasta 29 y o horas o tien o tegiró 2 Ud, 

RORTTETO Jara da ap ao o pos hinba ale Tay / 

O E A botado de la 
Piro decdario apor camada ata de Fer vdibtroa ade Pri LLeida oloyyada 

par tol vdsetordo ad 11 tadas. rr de a rr) ba dd rte dr 

adorar z nda pateo Po hada da Publi hol sanuióda TY Barra 

Taro Presty di a dl no. Legio has Pesca od gd ed a e dades de 

Tobias daa mb do por tro nto vadooy A Dina pone a 

MU, Ta depre do e gd, deddr dado atiajeelicial de la 

A ost firmo 

to dd Too dercdr ds ode Vegrgo  M e a 
vhs Pi, 

Aedo 

red, cenTi Lap. SORT DN Oc Tam En la presente te inscrito este 

PRES ve Nombramiento de [(_Qerecctó 

Folio(s).. AER "Registro Mercantil No. 

MB. Repito RIN 
Liu geole Rrartro Se eschivan los Comprébanter de pago por los 

quie daña a der pra de impuestos respritivos.. 

doom PT Guayaquil, de Xd   

    

remesa 

  

rr Ja ATIE 

pa 

  

      

  
1000, CARAS EALVARADOSS — 
Region ento 

el Camión usyoguil  



    

   
     

  

0005 
1 .* r e 
o» ! o ; 

" 1 : ionisias-que tienen en el capital social suscrito y pagado dejá 

HOTARIA ps, al Abogado IVAN CASTRO PATIÑO se lg asigna la 
DESIMA PRIMERA 2 — > o. 

5 e A 2 cienlos dieciocho mil ochenta y y nueve 

E 4 sucres. 2.0 y un míl novecientos once sucres lo /, 

en efectivo, en la caja de la compañía. XK 
- RO a AR IL GANT aga entre egando diner GANTON 6 pag 9 

VAYAQUIL rr 

  

      

    

   

      

   

QUITE 6 SEXTA: DECLARACION,-/De acuerdo a lo resuelto por ta mi 
. bi EN 

, 7 General “Universal Extraordinaria de Accighistas de INMOBILIARÍA 

PABAC S.A, del cinco de enero de mil nofecientos noventa y sets, 
8 cir 

9 su gerente y rep esentante legal, declara aumentado el capital de 

10 la compañía er, (ei Tmilanes de sueres y reformado el artículo 

0 cuarto del estatuto social eprtos érminos señalados en la cláusula 
11 PS ” 0 pm * 

.., tercera. El Gerente declara bajo) jurerrmentor: MN ueeripeión o 
12 a Pu A a - 

A E 

14 Lo 

.. 16000 sentable. El E Gerente General declara bal ue el copita 

: 16 social está integramente suscrito y pagado de manera fiel y veraz, 

. 17 “ya que la cuenta Reserva por: Rewalorización de Patrimonio 
. lencia eze > . 

13 representa activos reales de la compañía y se ha Ido formegndo en 
on SOC DAR E 

. 19 el transcurso del tiempo por la Hestión empresarial cuyos 
AS 

20 resultados han ldo asentados en los bros contables y sociales, en 0 ei 
21 función de $ normas legales y contables generalmente 

al nitcdrs 

egue usted, “ssñór Notario, las demás formalidades 
Mr 

   

  

número mil 

    

  

doscientos noventa y cinco.- -Guayaquil.- Hast aqui la Minuta. Es 

copia. En consecuencia el otorgante se afirma en el 

28 contenido de la  preinserta Minuta, la fnisma que se eleva a



NOJARIA 
SESIMA PRIMERA 

   0 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
b. MARCOS N. 
'AZ CASQUETE. 

. 

. 14 

0006 

1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
2 Resolución número .26-2-1-1-0000856, dictada por el Intendente Juridico 
3 dela Oficina de Guayaquil (E), el 23 de Febrero de.1996, se tomó nota de la 
4 aprobación que contiene la Resolución que antecede al margen de le Matriz 
5 de le: Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
6 ESTATUTOPS DE LA uOjBRaD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA PABAC S.A, CE 

7 otorgada ant mí, el 23 * 14 Enero de 1996.- Gueyaquil, veintiocho de : eat a 
. 8 Febrero de fi) Apvedientos 

Ñ Cad 

' enta y seis.- 

: ae EA 
10 ” 

11 

     

12 

" ersrs a Que con foro de heyy yo En eupliniento qn lo aotenodo 
en de “osutución 10 96-2=9-1-2000056, ános al 13 «e Pobenos de > 

15 1008, par el Intendente Jusídl en de lo Uieino de Meoyonsid, Mz 
¡6 DUÓDS edo inecsito este esettuso, le mise» que csumtiena ul Ajo 

  

  

22 tado. CMILOS MNARADO 
Regiotradar M li Suplente 

de! Guevandl > antarz cm Qe dE hay, quedo oreimdo uno elo eutlati 
4 em de esto comi: , 0 auplialento de lu dispuento en ul temato 

25 YX), dietodo el ER de Agosto de 1.99%, per el Presidente de le Mopf, 
20 AUD OD, pulb anda en el fogata m del 29 de gesta «e 

1.019. Fuoyegetl, uieto de orto /de uál aeve awento y euio.- 
2782 Reglatsodos Murmnttl 

28 

  

edo. CARLOS E MVARADO 
Registrador Suplente Mie 

de Queyamás 

  

 


